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Nombre del propietario y domicilioNúmero

:n.50 Total ............ Cuadra y pa-
jar ........... 31 mayo 11.30

9,00 Total ............ Chabola ...... 31 mayo 11,30

82,00 Total ............ Vivienda ...... 31· mayo 12,00

129,00 Total ............ Vivienda ...... 31 mayo 12.00

129,00 Total ....•.,....•• Vivienda ...... 31 mayo 12,00
129,00 Tótal ............ Vivienda ...... 31 mayo 12,00
129,00 .Total ............ Vivienda ...... 31 mayo 12.00

1l3~aO Total ............ Viviwda ...... 31 mayo 11,30
33.30 Total ............ Almacén ..... 31 mayo 12,00
8,00 Total ............ Almf!cén ..... 31 ~a:.yo 12.30

413.00 Total ....... ~ .... ,Vivien d a y
cuadra 31 mayo 12,30

13,26 Total ............ Lavade ro Y
/-gallinero .•. 31 mayo 12,30

123,30 Total ............ Vivienda ...... 31 mayo 13,00

100.00 Total ............ Vivienda .; .... 31 mayo 13,00

73,30 Total ............. Cuadra Y
trastero .. , 31 mayo 13,00

38,60 Total ............ Almacén ..... 31 mayo 13,00
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362 b
389 b
370 b

3.7-0 e

371 b

371 b
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Papelera .La Guadalupe,..-B." Santa Lucía, 16. Tolosa '"
Papelera .La· Guadalupe...-B.c' Santa Lucia, 16. Tolosa ...
Papelera ..La -Guadalupe,..-B.o S8J1ta Lucía, 16. TolaBa _,.
Papelera· ..La G~alupe,..~B.oSanta Lucía. 16. Tolasa •..

Herederos de Sabina, Anastasia, Antonio, Andrés. Ber-
narda y Juan Gazt;aftaga.-Caserío Euros. Berri. 9. Ba:
mo Santa Lucia., Toloaa : .

Mercedes y Rosario Arostegul Albizu (Arrendatarios:
Agustín ZuQ.iria y Gregaria UgattemendiaL-Casa Ar-
guinena. B.O-' Santa ,Lucía. Tolosa .

Mercedes y. Rosario Arostegui ,Albizu (Arrendatarios: Pas~

casio Vázquez) .-Casa ArguiJiena. B.o Santa Lucia. 1'0-
losa. .........•......................... ,.......•........................•.............

..Talleres Gorostidi, S. R. C -Padre Larramendi, 22. To-
losa _ ~ .. , ;.; ; .-, .

Bartolomé Altura.-B."Santa Lucia. Tolosa ..
Hermanas Amw¡ariiz.-B.o Santa Lucia. Tolosa .

Misericordia;- Casa de Beneficencia.-Ayuntamiento de -To-
losa.. Tolosa - : .

Doctor lzagu-i1Te.~ClínicaSanta Maria de la Asunción.
Carretera Izaskun. Tolosa ..

Antonio Amundarain.-Callé de Pablo Gorosabel, 23. 4.°
izquierda. Tolosa .

Juan Migu&l Galardi.~Ca.sa Galardi-Enea.' Carretera de
Izaskun. Tolosa ; ~ .

Josefa Echeverria e hijos (Arrendatario: Ignacio Marta
Uiiet.a.l.-C.o Muga-Tontor. Carretera de Iz&Skun. Tó~

losa ~ , , .
Juan Ugartimendia NaZ4bal.-Carretera de Izaskun.· To-

lasa ..
Higinia Larrarte Rezoll\ y Josefa Larrarta Rezola.-Carre-

tera de Izaskun.- Tolosa .
Josefa Echevertia- -e hijos.-earreter~ de Izaskun. Tolosa.
Francisco Muntuberria.-Carretera de lzaskun; Tolosa ....
Miguel Amllndaral¡c.-Pablo Gorosabel, 23. 4." izquier-da

(Arrendatarios: -Anacleto' Ruiz Echeverria y Miguei
Atismachúaren ÉcheverriaJ. Tolosa .

Clipic'a de SanCosme y,San_Damíán.-B!' lbarre. Tolosa.
Antonio Susperregui.-B.° San BIas. Talasa .
..Mustak y CompaíUa...-5an Bias, 18. 'Jt)losa (Arrendata-

rios: Casimiro Lagarra Amigorena y Martin Lopetegui
Goenaga,

Antonio SusperreguL-B.° San Bias TOlosJl .

Luis Urruzola Lorraste.-Caserio· Arikzeta. B.O San BIas.
Tolosa , .

Antonio Urretavju;:aya UrruZole..-Ce.ser1o Atikzeta. To-
losa .

José Cruz Olano Arana.-CaserioEguskitza. B.o Amoroz.
Tolosa: - , ..

..Sociedad Lagamak -Tolosa

65.40
105.00
287,00
114,80

202.20

109.30

113.90

143.40
9.00

31,80

30.20

32,50

Total............ Trastero 31 mayo 10.00
Total :..... Vivlenda 31 mayo 10,00
Total Vivienda 31J;nay.o 10,00
Total Transform a.

- dar y lava-
dero 31 mayo 10,00

Total Vivienda. 31 mayo 10.30

Total " Vivienda 31 mayo 10,30

Total Vivien d a y
cuadra ;.. 31 mayo 10,30

Total Almacén 31 mayo 10,30
Total Chabola 31 mayo 11,00
Total.:.......... Gallinero 31 mayo 11,00

Total Depósito de
ag u a y

,chabola ••. 31 mayo 11,00

Total .. Chabo 1 a s y
deiJós i t o

.-de agua ••. 81 maYO,l1,30

9720 RESOLUCION de la Comisarta de Aguas de la
. Cuenca del Tajo por la que se áeclara la necesidad

de ocupación de bienes y. derechos afectadQ. por
las obras del Canal Prinoipal, sector VIII. término
m-unici~ dB Guijo ele ,Coria C!?áceres).

Examinado ei expediente tramitado por'la Confederación Hi
drográfica de. la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las
obras del Canal Principal. sector VIII, ténnino municipal de
Guijo de Coria (CAceres);

Resultando .' que sometida '-& información pública la rela·
ción de propietarios y. bienes. afectádos. se inserta el edicto
reglamentario en el .Boletin Oficial de la Ptovincia de- (;á...
ceres.. nÍJ,mero lWl973, de 29 de mayo, y diario ..Extremadura-
en. su edición de~'~' de mayo.. exponiéndose en' el tablón de
edIctos del AyuntamIento de Guijo' de Cor-ia (Cáceres) durante
el período ,pI'eG.eptivo;

Resultando que remitido _el expediente- a dictamen de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid. informa el
citado órgano consultivo con fecha _6 de marzo último haciendo
constar que las actuaciones administrativas se han realizado
de _acuerdo' con la Le¡> y Reg~amento de Expropiación Forzosa.
procediendo _que la autori~lcompetente declare la necesidad
de ocupación de los bienes induidos en el expediente de refe·
rencia;

Resultando. que el Servicio correspondiente de la Comisaría
_de Aguas de hi Cuenca dei Tajo infórma el expediente con esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y 21 de la' Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución, de 26 de abril dé 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conoce!". tmmitar y resolver
los -expedientes. de exprePiación forzosa- de .. bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas' ejecuta4sen la cuenca del
mismo nombre, todo ello de ,acuerdo con el articulo 98 de la
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principales de conducción y regulación en el sureste de Jos re
cursos hidráulicos del aprovechamiento conjunto Tajo-Segura,
primera fase, tramo A, desde el origen a la Rambla Salada,
término municipal de Malina de segura ¡Murcia)", esta Direc
ción facultativa ha dictado el acuerdo que, literalmente copiado,
dice asi:

Cumplido el trámite de información pública que establece el
artículo 18 ,de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, y el artículo 17 de su Reglamento, y resuel
tas las reclamaciones presentadas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 98, en relación con el 20 de la Ley expre
sada. ha resuelto declarar la necesidad de ocupación de todas
y caña una de las parcelas, cuyos propietarios y detalles des
criptivos con"tan en la relación publicada. con motivo del pre
coptivo trámite de información pública, en el ...Boletín Ofidal
del Est.ado" de fecha lO de abril de 1974, "Boletín Oficial, de la
Provincia de Murcia" de fecha 14 de marzo de 1971 y en el
diario "La Verdad", de Murcia, de fecha 2 del citado mes de
marzo. Con referencia a las fincas señaladas con Jos núme
ros 25, 37. 45, 95, 101, 102 Y !J3, cuyas rerlélmndoncs han sido
resueltas, el detalle descriptivo de las mismas queda fijado de
la .,iguiente forma:

Finca número 25.-Propiet.ario: don Enrique Pétl:'z Miralles,
calle Jacinto Benavente, 8. Archena {Murcia) _ Superficie:
0-15-33 hectáreas de labor riego con agrios. Paraje: Campotéjar.
Linderos: Norte, resto de la finca de que se segrega; Sur, cami
no de Orihuela; Este, don G-rBgorio Palazón Gonzálvez, camino
por medio, y Oeste. don Juan Pedro Luna CrevHlén.

Finca número 37.-Propietario: don Juan Moreno Pérez, Call1
potéjar Alta, 54, Molina de Segura. Superficie: 0-33-97 hectáreas
de labor riego con frutales. Paraje, Campotéjar. Linderos: Nor
te. camino de Orihuela; Sur reste de la finca de que se segre
ga; Este. don Brígido Andújal" Escolá. y Oeste, don Francisco
Gonzálvez Larca, camino por m('dio.

Finca número 4.5.-Propietario· don Juan Albaladeio Pércz,
Campotéjar Aita, Malina de Segura. Superficie; 0-18-46 hectáreas
de lubor riego con frutales. Paraje: Campotéjar. Linderos: Nor
te, don José Rojo Campoy; Sur. don Pedro 1\1oreno Pérez; EsIe,
resto de la finca de que se segrega, y Oest.e, carretera de Ar
chena a la estación.

Finca número 9.5.-Propietarioc don Santos Gomariz Pagan,
cane de la Paz, 59, Malina de Segura. Supsrficie: 0-22-89 hec.ta
reas ctelabor secano. Paraje, Campotéjar. Lincieros: Norte, resto
de la finca de que se segrega; Sur, Encarnación Gomariz Pa
gán; Este, María de la Trinidad MarIas y Zabalbul"ll, y Oest.e.
Encarnación Gomariz Pagan.

Finca número lOl.-Propietario: don Rafael Mondejctr Gonz{tl
vez. CampotéJar Baja, Malina de Segura Superficie: 067-20 hec
táteas de labor ·secano con cereales y vii1a. Paraje: Campoléjar.
Linderos: Norte y Sur, resto de la finca de que se segrega;
Este. don Francisco Velasco Vehi.zquez y hermanos, y Oeste,
don Juan Velasco Campillo.

Finca numero 102.-Propietarios: don Juan, don FranciscO,
don José, don Mateo y don Antonio Velasco- VelázCluez, calle
Benito Gutiérrez, numero 33, 4.°. Madrid. Superficie; 0-71-55 hec
tareas de cereal y viña< Paraje: CampDtéinr. Linderos: Norte y
Sur, remo de la finca de que se f,egrega; Este, María de la O
Lacitrcel Garcia de la Torre, y Oeste, dan Rafael Mcndéjar Gon
zálvez.

Finca número llil.-Propietaria: doña. Encarnación Gomariz
PDgó,n, calle San Franci.,co, 84, Malina de Segura. Superficie:
0-05-:10 hectáreas de labor secano. Paraje: La Hornera. Linderos:
Norte. Fundación Carlos Soriano; Sur y Este, resto deja finca
do que se segrega. y Oeste, Fundación Carlos.Soriano y resto
de la finca de que se segrega.

Murcia, 2 de mayo de 1974.-Enrique Albacelc.-<1.70G-E.

Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, y De
cretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobación de este expediente, así como la decla~

ración de ocupación de los bienes incluidos en el mismo y
afectados por las obras del Canal PrinCipal, sector VIn, término
municipal de Guijo de Coria (CAceres);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo
rarlos al expediente la existencia de perjuicios a terceros in~

teresados, no habiéndose presentado reclamadones durante el
período de información pública a que se ha hecho referencia
precedentemente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley. de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la compe
tencia otorgada por Decretos dé 8 de octubre de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de
bienes afectados publicada en el ..Boletín Oficial de la Pro
vincia de Cáceres" número 122/1973, de 29 de mayo, declarando
que es necesaria su ocupación a fin de ej~cutar las obras del
Can.al Principal, sector VIII. término municipal de Guijo de
CarIa (Cáceres).

Madrid. 17 de abril de 1974.-EI Comisario Jefe de Aguns,
Lui., Felipe Franco_--3.446· E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesi~

dad de ocupación de -bienes y derechos afectados
por las obras de la acequia XIX-lO, término mu
nicipal de Pedroso de Acim (CáceresJ.

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo para declal'ar la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las
obras de la acequia XIX-lO, término municipal de Pedroso de
Acim (Cácer8s);

Resultando que sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados. se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletin Oficial de la Provincia de Cáceres»
número 148/]973, de 2 de julio, y diario ",Extremadura" en su
edición de 30 de junio de 1973, exponiéndose en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Pedroso de Acim (CáceresJ durnnte
el período preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el
citado órgano consultivo con fecha 6 de marzo último ha
ciendo constar que las actuaciones administrativas se han
realizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropia
ción Forzosa, procodiendo que la autoridad competente declare
la necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el ex
pediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con
esta fecha.. proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido
en los a.rtículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y 19 del Reglamento para su ejecución. de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaria de Aguas de la Cuence del
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo eBo de acuerdo con- el articulo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, y
Decretos de 8 de octubre de Hl59 y 13 de agosto de 1ge6;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
·proponen la aprobación de este expediente, así como la de
claración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos
en el mist:llo y afectados por las obras de la acequia XIX-10,
término municipal de Pedroso de Acim (Cáceres);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros in
teresados, no habiéndosa presentado reclamaciones durante el
periodo de información publica a que se ha hecho referencia
precedentemente,

Esta .comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia
otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados publicada en el ...Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres" numero 148/1973. de 2 de julio, declarando que es ne
cesaria su ocupación a· fin de ejecutar las obras de la ace
quia XIX-lO. término n.unicipal de Pedroso de Acim (Cúceres),

Madrid, 22 de abril de 1974.-El Comisario Jefe de Aguas.
3.S77-E
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de febrero de .1974 por la que se
autoríza el traslado del Colegio "-Central",, de Ma
drid. de la calle A.vo.la, 99, a los nuevos locales
situados en la calle Hermosilla, 18.

9722 RESOl...uCION de la Confederación Hidrográfica del
Segura por la que se declara la necesidad de óéu
pación de las fincas que se citan.

En- el expediente de expropiación forzosa que se tramita en
esta Confederación para ocupar los teJlll'enos- necesarios para las
obras del .Proyecto desglosado del canal principal de la mar
gen izquierda del río Segura y canal de CreviHente. Obras

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Director propie
tario del Colegio autorizado para impartir las enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria....Central». de Madrid, calle
Ayala. 99. en la que solicita el traslado el Colegio de la calle
Ayala. 99, a los nuevos locales situados en calle Hermosilla,
18, de dicha capital

Teniendo en cuenta que el Colegio fué autorizado para im~

partir las enseñanzas deJ Curso de Orientación Universitaria,
por Orden ministerial de fecha 18 de octubre de 1971 (..Boletín
Oficial,> del Ministerio de 15 de noviembre);


